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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO i=EDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AMPÚA EL PLAZO DE LA CONSULTA PÚBLICA ESTABLECIDO 
EN EL 'ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL !)E 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA EL INICIO DE LA CONSULTA PÚBLICA EN 

/ RELACIÓN CON LA EFECTIVIDAD EN TÉRMINOS DE COMPETENCIA DE LAS MEDIDAS 
IMPUESTAS AL }\_GENTE ECONÓMICO -PREPONDERANTE EN EL SECTOR 
RADIODIFUSIÓN. H 

' ' ' 

/ ----

ANTECEDENTES -- ' 

l. El 11 de junio de 2013, se publicéen el Diario Oficial de la Federación (en 
lo sucesivo, el "DOF"), el "DECRETO por el que se reforman y adicionan 

\ diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la 
Constitución Política de los E9tados Unidos Mexicanos, en materia de ; 
telecomunicaciones" (en lo sucesivo, el "Decreto"), mediante el cual se -
creó al Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el 
"Instituto"), como un órgano autónomo c,on personalidad jurídica y 
patrimonio propio, cuyo objeto es el desarrollo eficiente de la 
radiodifusión Y· las telecomunicaciones conforme a lo dispuesto en la 

11. 

\ propia Constitución Política de .los Estados Unidos Mexicanos (en lo 
sucesivo, la "Constitución") y en los términos que fijen las leyes, teniendo 
a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro r_¡:idioeléctrico, las redes y 
la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así 
como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos 
esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y ?o. de la 
Constitución, 

' ' -El 6 de marzo de 2014, el Pleno del Instituto en su V Sesión Extraordinaria, 
aprobó mediante Acuerdo P /IFT /ÉXT /060314/77 L\1 " RESOLUCIÓN 
MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

)ELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE INTERÉS ECONÓMl(:O /-( 
DEL QUE FORMAN PARTE GRUPO TELEVISA S.AB., CANALES DE TELEVISION 
POPULARES, S.A DE C.V., RADIO TELEVISIÓN, S.A DE C.V., 
RADIOTELEVISORA DE MÉXICO NORTE S.A DE C.V., T.V. DE LOS MpCHIS, 
S.A. DE C.V., TELEIMAGEN DEL NOROESTE, S.A. DE C.V., TELEVIMEX, S.A. DE 
C.V., TELEVISIÓN DE PUEBLA, S.A. DE C.V., TELEVISORA DE MEXICALI, S.A. 
DE C.V., TELEVISORA DE NAVOJOA, S.A., TELEVISORA DE OCCIDENTE, S.A. 
DE C.V., TELEVISOR-".' PENINSULAR, S.A. DE 9_.V ~ MARIO ENRIQUE MA Y ANS 
CONCHA TELEVISION LA PAZ, S.A., TELEVISION QE LA FRONTERA S.A., 
PEDRO LUIS FllZMAURICE MENESES, TELEMISIÓN, S.A. DE C.V., 
COMUNICACIÓN _DEL SURESTE, S.A DE C.V., JOSÉ DE JESÚS PARTIDA,-]--
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VILLANUEVA'; HILDA GRACIELA RIVERA FLORES, ROBERTO CASIMIRO 
GONZÁLEZ TREVIÑO, N DIEZ DURANGO, S.A. DE C.V., TELEVISORA DE 
DURANGO, S.A. DE C.V., CORPORACIÓN TAPATÍA DE TELEVISIÓN, S.A. DE 
C.V., TELEVISIÓN DE MICHOACÁN, S.A. DE -c.v., JOSÉ HUMBERTO Y 
LOUCILLE, MARTÍNEZ MORALES, CANA·~ 13 DE MICHOACÁN, S.A. DE C.V., 
TELEVISORA XHBO, S.A. DE C.V., N OCHO, S.A. DE C.V., TELEVISORA 
POTOSINA, S.A. DE C.V., N DE CULl(\CÁN, S.A. DE C.V., TELEVISIÓN DEL 
PACÍFICO, S.A. DE C.V., TELE-EMISORAS DEL SURESTE, S.A. DE C.V., 
TELEVISIÓN DE l'ABASCO, S.A. Y RAMONA ESPARZA GONZÁLEZ, COMO 
AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE RADIODIFUSIÓN 
Y LE IMPONE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA 
COMPETENCIA Y LA LIBRE CONCURRENCIA. (en lo sucesivo, la "Resolución 
_pe Agente Económico Pr¡eponderante.'.'). 

\ 

El 14 de, julio de 2014, se publicó en el DOF el "DECRETO por el que se 
expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusioh, y la Ley 

~ - del Sistema Público Cle Radiodifusión del Estado Mexicano; yse reforman, 
" / 

adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión, entrando en vigor la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo, la "LFTyR") el 13 de 
agosto del 2014. 

" 1 

El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF el "ESTATUTO Orgánico 
del Instituto Federal de Telecomunicadiones', entrando en vigor quince 
días hábiles siguientes a su publicación, es decir, el 26 de septtembre de 
2014 y fu€J modificado el 17 de octubre del mismo año (en lo sucesivo, el 
"Estatuto Orgánico"). 

El 6 de abril de 2016, el Pleno del Instituto en su IX Sesión Ordinaria aprobó 
por unanimidad de votos el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones determina el inicio de 1a 
consulta/ pública, en relación con la efectividad en términos de 
competencia de las medidas impuestas al agente económico 
preponderante en el sector radiodifusión". 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que en cumplimiento a lo establecido en el artículo, Octavo Transitorio, 
fracción 111 del Decreto, el Instituto emitió las Resoluciones de AEP mediante las 
cual€JS se determinó la existencia de agentes económicos preponderantes (en lo 
sucesivo, el "AEP") en los sectores de. radiodifusión yde telecomunicaciones, ey 
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impuso 1ds medidcis necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre 
concurrencia. En el caso del sector de radiodifusión, dichas medidas están 
contendlC:ias len el Anexo l de la Resolución de AEP denominado "MEDIDAS j 

RELACIONADAS CON LA COMPARTICIÓr>J, DE INFRAESTRUCTURA. CONTENIDOS, 
PUBLICIDAD E INFORMACIÓN QUE SON APLICABLES AL GIETV EN SU CARÁCTER DE 
AGENTE ·~CONÓMICOPREPONDERANTE ENA:L SECTOR DE RADIODIFUSIÓN." y están 
relacionadas con compartieión __ qe infraestructura, contenidos, publicidad e 

- información, entre otras. 

De esta manera, en la Medida Trigésima 9e1 Anexo de la Resolución de AEP se 
señaló que el Instituto realizará una evaluoción del impacto de las mismas en 
términos qe compet,enda cada dos años, a efecto de, en su caso suprimirlas o 
modificarlas, o bien establecer nuevas medidas (en lo sucesivo, la "Evaluación 
Bienal"), incluyendo una 6 más de las siguientes medidas: la separación estructural, 
funcional, o la desincorporación de activosdel AEP, para lo cual, deberá motivar 
que su determinación resulta proporcional y conducente con los fines que 
origif1almente buscaba cada medida. 

/ ' / En ese sentido, con la finalidad de alcanzar los objetiyos establecidos en la 
Resolución de AEP en el sector de la radiodifusión, este Instituto consideró de-la 
mayor relevancia iniciar un proceso de consulta pública en relación con la 
efectividad en términos de competencia de las medidas impuestas al agente J 
económico preponderante en este sector, con la finalidad de recabar 
comentarios, opiniones, entre otros, de los integrantei de la industria, académicos, 
especialistas, audiencias, público en general y demás interesados que permitan 
obtener mayor información, que contribuyan al diagnóstico sobre la efectividad 
de las medidas y las determinaciones sobre las posibles modificaciones, supresiones 
o adicione$ de medidas asimétricas al AEP, derivado de la Evaluación Bienal. 

/ 

Para estos efectos, se estimó convenient~ un plazo de 30 (treinta) aías hábiles de 
~ _ consulta pública que comprende el periodo del 7 de abril al 19 d§l mayo del 2016. \ 

StGUNDO. Que el Pleno dél Instituto considera al proceso de consulta pública en 
relación con la efectividad en términos de competencia de las medidas impuestas 
al agente económico preponderante en el sector de radiodifusión, de suma 
importancia para la evall,J_ación de las medidas de preponderancia. 

Toda vr!z que de conformidad con el artículo 51 de la LFTyR el Instituto deberá 
realizar las consultas públic9s bajo los pfincipios de transp...orencia y participación 

, ciudadana, en los términos que determine el Pleno; así como de conformidad con 

/( 

' el artículo 15 fracción XL es una atribución del Pleno del Instituto, de considerarlo 
necesario para el ejercicio de sus funciones, formular consultas públieas no ;J-­
vinculantes en las materias de su competencia. 
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' En 4ste sentido, el Pleno dél Instituto está facultado para modificar los plazos 
originalmente ~~orgados rn _una determinada consulta públi9a. 

/ / " 
Como parte del proceso de consulta pública en relación con la efectividad en 
términos de competencia de las medida~ impuestas al agente económico 
preponderante en el sector de laÍ telecomunicaciones, el cual transcurre de forma 
paralela al proceso de consulta pública en relación con la efectividad en términos 
de competencia de las medidas impuestas al agente económico preponderante 

" en el sector de la radiodifusión, el Instituto recibió dela Cámara Nacional de la 
lndóstria Electrónica de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información 
(CANIETI) escrito de fecha 2 de mayo de 2016, recibido en la Oficialía de Partes del 
Instituto el 4 de mayo de 2016, mediante el cual solicita una prórroga de 20 (veinte) 
días hábiles a fin de ampliar el plazo( original de dicha consulta pública. 

-- Tomando en cuenta lo a(1teri9r, y con la fil[lalidad de contar con los mismos plazos 
para los procesos de ¡<::onsulta pública en ambos sectores, el Pleno del Instituto 
considera oportuno, bajo el priÁcipio de equid9d, ampliar-el plazo de la cons~lta 
pública, en relación con la efectividad en 'términos de competencia de las 
medidas impuestas al agente económico pre¡é)onderante en el sector de 
radiodifusión a efecto de que los integrantes de la industria, académicos, 
especialistas, audiencias y público en general cuenten con los tiempos necesarios 

/para contribuir de una manera más amplia y efectiva, y logror con esto un mejor 
diagnósticol~bre .la efectivid~d de las r;'~didas y las d.etermi~a::bnes sobre las 
posibles modif1cac1ones, sup~s1ones o adiciones de medidas as1metncas al AEP. 

Por lo antes expuesto y con fundamento e¡::i lo dispuesto por los artículos 28, párrafos 
décimo quinto y décimo seXto. de la Cons+itución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 2, 7, l 5frocción XL y !) 1 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiedifusión, y 1 y ~ fr.pcción 1 del Estatuto Orgánico del IRstituto Federal de 
Telecomuriicaciones, el Pleno del Instituto expide el siguiente: 

/ ACUERDO / 

PRIMERO.- Se amr;ilía 20 (veinte) días hábiles el plazo de la consulta pública 
establecido originalmente en el "ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL 
INSTITUTO . FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA EL INICIO DE LA 
CONSULTA\ PÚBLICA EN RELACIÓN CON LA EFECTIVIDAD EN TÉRMINOS DE 
COMPETENCIA DE LAS- MEDIDAS IMPUESTAS A~ AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE EN EL SECTOR RADIODIFUSIÓN" mismo que finalizará el 16 de junio 3-
de 2016. ____ · \ 
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SEGUNDO.- Publíquese ert--el 
Telecomunicaciones. 

portal de Internet del Instituto Federal de 

\ 
/ ' 

Gabriel Oswaldo ContrercisSaldívar 
O misionado Presidente 

/ 

Gooml~ / Ad!J''" ~!!~~~ 
1f:;lóo\ll1do ~/// / Comisionada 

\ 1 

María Elena stavillo Flores 
Comisionada 

A alfo Cuevas Teja 
Comisionado 

/_ 

\ 

\ ~ -

El pres~nte Acuerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecornunlcaciones en su XII! Sesión Ordinaria c~lebrada ::r-­
er 18 de mayo dff~Ol6, por unanimidad de votos de los Comisiono_dos presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar. Ernesto 
Estrado González, Adnana Sofía Lobprdlnl lnzunza, Maño Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; 
con fundamento en los párrafos viQéslmo, fracciOnes 1 y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicdnos: artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y RadlodifUslón; así como en los artículos 
l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico de\ Instituto Federar de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 17/IFT /180516/218. 
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